RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000691 , Ent. N°4460/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/14 para el transporte escolar para niños del área de educación especial;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 28 de fecha 28.01.15, dispuso adjudicar según el siguiente detalle: Miguel Angel Caballero, por un monto de $ 1:477.080, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; María Cammarote, por un monto de $ 1:275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; FACEM SRL por un monto de     $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Gustavo Rovascio, por un monto de $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Alfredbus Ltda. por un monto de $ 1.386.000, correspondiente a las Escuelas  Nº 203 y 280; Sofedal Ltda por un monto de $ 712.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; Marisol Jul Gómez por un monto de $ 1:101.773 correspondiente a las Escuelas Nº 211, 253, 198 y 212; Carlos Baldisseri por un monto de $ 756.360 correspondiente a las Escuelas Nº 209 y 236; Claudia Yaqueline Piñeyro, por un monto de $ 449.104 correspondiente a la Escuela Nº 210; Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; María José Canzani por un monto de       $ 396.000  correspondiente a la Escuela Nº 198; Andrea Bergdahl por un monto de $ 990.000 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Antonio Seoane por un monto de $ 712.800 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; A. Sagasti Ltda. por un monto de $ 1:417.532 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Alma SRL por un monto de $ 1:093.524 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 4:319.948 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Néstor Danzi por un monto de $ 384.912 correspondiente a la Escuela Nº 240; Mario Lestido por un monto de $ 267.300 correspondiente a la Escuela Nº 242; PAMAFE SRL por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205, siendo el monto total adjudicado de $ 20:041.705 (impuestos incluidos), por el año lectivo 2015.  Se dispuso declarar desiertos los ítem:
a) para el agrupamiento de las Escuelas Nº 203 y 280 en el turno de 08:50 a 12:00 horas, el ítem por 28 niños y realizar Compra Directa por Excepción para el transporte de los mismos;
b) para la Escuela Nº 197 para el traslado de 16 niños en el turno de 07:50 a 17:00 horas y 8 en el turno de 12:00 a 17:00 horas;
c) para la Escuela Nº 231 el traslado de 63 niños, siendo 49 en el turno de 8:50 a 12 horas y 14 en el turno de 12 a 15 horas;
d) para la Escuela Nº 239 el traslado de 10 niños en el turno de 08:50 a 15:00 horas; 
e) para la Escuela Nº 279, el traslado de 31 niños en el turno de 8:50 a 15:00 horas, autorizando al Departamento de Compras y Licitaciones a realizar la Compra Directa por excepción de dichos ítems, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.02.15, acordó observar el gasto, expresando que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el oferente debía presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, lo que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, exigencia que vulnera el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                             
3) que por Resolución Nº 1 de fecha 18.03.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión del 20.05.15, mantuvo la observación;
4) que la Firma Andes Ltda. interpuso recurso de revocación y jerárquico el 06.04.15 contra la Resolución Nº 28, Acta Nº 3 de fecha 28.01.15 que dispuso la adjudicación y fundamentó la impugnación en los siguientes argumentos:

4.1)  Andes Ltda. cumplió con todos los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares;

4.2)  la empresa adjudicataria de los servicios correspondientes a la Escuela   Nº 240 fue Néstor Daniel Danzi Vázquez, la cual no presentó acompañante con su respectiva Cédula de Identidad junto con su oferta, incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 1.1 Numeral 4) del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares; 

4.3) la Administración otorgó un plazo para que el adjudicatario pudiese presentar el acompañante luego del acto de apertura, cuando el Pliego estableció que ello era un requisito esencial, y la Administración lo afirmó en sus aclaraciones y consultas. De esa forma, la Administración contravino lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF, que establece que el principio es la inmutabilidad de la oferta luego del acto de apertura, y asimismo, afectó la igualdad de los oferentes consagrada en el Artículo 149 del TOCAF;

5) que la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 07.05.15, expresó la necesidad de levantar el efecto suspensivo que el recurso genera atento que, de lo contrario, se afectarían inaplazables necesidades del servicio y se causarían perjuicios al Organismo al no poder contar con un servicio de transporte para el área de educación especial;                                
6) que la Asesoría Letrada, con fecha 22.05.15, informó que, de los antecedentes administrativos consultados, surgió que la empresa adjudicataria no presentó, al momento de presentar su oferta, ni el nombre ni la documentación, ni la inscripción en Banco de Previsión Social de la persona que sería acompañante en la camioneta de transporte escolar, y que en la propuesta se deja establecido a texto expreso que, en caso de resultar seleccionado, se contratará acompañante. En consecuencia, concluyó que la empresa Néstor Daniel Danzi Vázquez no cumplió con lo previsto en el  Artículo 1.1 Numeral 4) del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que sugirió revocar la Resolución Nº 28 de fecha 28.01.15 en lo que respecta a la adjudicación a dicha Firma;
7) que, por Resolución Nº 2 del 25.05.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:

7.1) el levantamiento del efecto suspensivo en atención a las necesidades del servicio de transporte para atender el servicio escolar para niños del área de Educación Especial;

7.2) hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la Firma Andes Ltda. contra la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 28 adoptada el 28.01.15, en el ítem del transporte correspondiente a la Escuela Nº 240 de Montevideo, a Néstor Daniel Danzi Vázquez;

8) que varios oferentes presentaron notas renunciando a la adjudicación, luego de lo cual, la División Adquisiciones y Logística indicó que los servicios correspondientes a los centros escolares asignados a dichas Firmas deben ser readjudicados;
9) que la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 12.06.15, dispuso:
9.1) emitir órdenes de compra de acuerdo con el siguiente detalle:

	Escuela
	Empresa
	Monto (IVA incl.)
	Nº Niños

	211 – 253
	Evelyn Álvarez
	$ 408.682
	12

	205
	PAMAFE
	$ 561.330
	21

	209
	Carlos Baldisseri
	$ 435.600
	10

	210
	Claudia Piñeiro
	$ 449.995
	10

	212
	Marisol Jul Gómez
	$ 196.020
	9

	242
	Mario Lestido
	$ 267.300
	6


9.2) realizar una Compra Directa por excepción para los servicios correspondientes a las siguientes Escuelas:

	Escuela Nº
	Cantidad niños
	08:50 a 15
	08:50 a 12
	12 a 15

	197
	16
	8 (7:50 a 17:00)
	
	8 (12:00 a 15:00)

	231
	63
	
	49
	14

	239
	10
	10
	
	


9.3) recomendar citar a la Comisión Asesora a efectos de estudiar la situación de las Escuelas 198, 203 - 280, 206 - Anexo, 208, 236 y 240, atento a los cambios y renuncias que las afectaron;

10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01.07.15,  informó que:

10.1)
la empresa Marrero & Marrero presentó nota de descargo manifestando estar en desacuerdo con la adjudicación de las Escuelas Nº 236 y        Nº 208, dado que su oferta no fue tenida en cuenta cuando no había motivos para ello,  lo cual es correcto dado que su oferta fue descartada, porque supuestamente no se había adquirido el Pliego cuando pudo corroborarse que ello no fue así,  por lo que se pasa a tener en cuenta su oferta para la adjudicación;

10.2) la empresa Carlos Baldisseri manifestó la imposibilidad de brindar el servicio en la Escuela Nº 236;

10.3)
de acuerdo con el estudio realizado de las notas referidas, lo aconsejable sería adjudicar a la empresa Marrero & Marrero la Escuela Nº 236 en el horario 8:50 a 15:00 por 9 niños, por un importe de $ 267.300 IVA incluido, y la Escuela Nº 208 en el horario 8:50 a 15:00, por 9 niños, por un importe de $ 222.750 IVA incluido; 

10.4) la empresa María José Canzani manifestó que no acepta la adjudicación en la Escuela Nº 198, en el horario de 12:45 a 15:00, por lo que, no habiendo otros oferentes para el servicio en ese horario, se recomendó declarar desierto el Renglón y realizar una Compra Directa por Excepción;
10.5)
 Sofedal Ltda. indicó que en su caso se tomó en consideración un precio unitario de $ 180 cuando cotizó un valor de $ 140 más IVA, por lo que, atento a que se pudo verificar la veracidad del planteo, se pasa a tomar en cuenta el valor realmente ofertado por dicha Firma;

10.6) al tomar conocimiento que por Resolución Nº 2 del 25.05.15, se dispuso levantar el efecto suspensivo del proceso licitatorio del servicio de transporte y hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Andes Ltda., sugirió adjudicar el servicio en la Escuela Nº 240, en el horario de 8:50 a 15:00 hs. a dicha Firma por un monto de $ 481.140 IVA incluido;

10.7)
se realizó una actualización de la matrícula escolar correspondiente al agrupamiento de las Escuelas Nº 280 y 203;

11) que surge del informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones de fecha 30.07.15, que:

11.1) se convocó a contratar mediante Compra Directa por Excepción para las escuelas Nº 197, 231 y 239 al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF; 

11.2) la referida convocatoria fue publicada en el sitio web del Consejo de Educación Inicial y Primaria el 01.07.15, habiéndose fijado el acto de apertura electrónica para el día 09.07.15;

11.3) se presentaron las siguientes cuatro empresas de transporte para brindar el servicio en los centros mencionados cotizando por día y por niño:
a) Néstor Danzi para la Escuela Nº 239, en el horario de 08:50 a 15:00 hs, con un monto de $ 200 más IVA;
b) Eduardo Goldzer para la Escuela Nº 239 en el horario de 08:50 a 12:00 hs., con un monto de $ 217 más IVA y para la Escuela Nº 239 en el horario de 08:50 a 15:00 hs., con un monto de $ 212 más IVA;
c) Facem S.R.L. para la Escuela Nº 231 en el horario de 08:50 a 12:00 hs., con un monto de $ 217 más IVA; y 
d) Álvaro Astesiano para la Escuela Nº 231 en todos los horarios por un monto de $ 225 más IVA, para la Escuela Nº 239  en todos los horarios por un monto de $ 225 más IVA, y para la para la Escuela Nº 197 en todos los horarios por un monto de $ 225 más IVA;

11.4)   se estudiaron todas las ofertas, los montos y documentación presentada por las empresas, luego de lo cual se solicitó a las Firmas FACEM y Eduardo Goldzer el mejoramiento de sus propuestas en aplicación del Artículo 66 del TOCAF, ante lo cual ambas mejoraron sus ofertas;

12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.08.15, sugirió adjudicar la Escuela Nº 197 a Álvaro Astesiano, para transportar ocho niños en el horario 07:50 a 17:00 horas, y ocho niños en el horario de 12:00 a 17:00 por un monto total de $ 712.800 IVA incluido, la Escuela Nº 231 a las empresas FACEM S.R.L., para transportar veinticuatro niños en el horario de 08:50 a 12:00 por un monto total de $ 1:054.944, y Eduardo Goldzer, para transportar veinticinco niños en el horario de 12:00 a 15:00 por un monto total de $ 1:675.674, y la Escuela Nº 239 a la empresa Néstor Danzi para transportar diez niños en el horario de 08:50 a 15:00 por un monto total de $ 396.000 IVA incluido; la Escuela Nº 206 y Anexo a las empresas: A.Sagasti Ltda. por $ 1:623.600 IVA incluido, Alma S.R.L. por          $ 1:258.290 IVA incluido, Hugo Bidegain Lima por $ 3:927.528 IVA incluido, Antonio Seoane por $ 605.880 IVA incluido y Andrea Bergdahl por $ 871.200 IVA incluido, la Escuela Nº 236 a la empresa Marrero&Marrero por $ 267.300 IVA incluido, la Escuela Nº 208 a la empresa Marrero&Marrero $ 222.750 IVA incluido, el agrupamiento de centros educativos compuesto por las Escuelas  Nº 203/280 a Miguel Ángel Caballero por $ 1:603.800 IVA incluido, Gustavo Rovascio por $ 776.160 IVA incluido, María Cammarote por $ 1:275.120 IVA incluido, Alfredbus Ltda. por $ 1:386.000 IVA incluido, y Sofedal Ltda. por         $ 1:191.960 IVA incluido, siendo el total para el agrupamiento $ 6:233.040, y la Escuela Nº 240 a Andes Ltda. por   $ 481.140 IVA incluido, siendo el valor total a adjudicar $ 19:330.146 IVA incluido. Asimismo, recomendó realizar un nuevo procedimiento licitatorio para la Escuela Nº 200 debido a que ninguna empresa cumplió con el Objeto del Llamado en lo que respecta a las rampas en los vehículos;
13) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, atendiendo a lo sugerido por la Comisión Asesora, dispuso por Resolución      Nº 26 del 19.08.15, rectificar la Resolución Nº 28 del 28.01.15, la cual quedó redactada de la siguiente manera:
13.1) adjudicar la Licitación Pública 10/2014 según el siguiente detalle:

A Miguel Angel Caballero, por un monto de $ 1:603.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a María Cammarote, por un monto de           $ 1:275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a FACEM SRL por un monto de $ 554.400 , correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Gustavo Rovascio, por un monto de $ 776.160, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Alfredbus Ltda. por un monto de $ 1:386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Sofedal Ltda. por un monto de $ 1:191.960, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Marisol Jul Gómez por un monto de $ 780.318 correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Carlos Baldisseri por un monto de $ 435.600 correspondiente a la Escuela Nº 209;  a Claudia Piñeyro, por un monto de $ 409.086 correspondiente a la Escuela Nº 210;  a Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Andrea Bergdahl por un monto de $ 871.200 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Antonio Seoane por un monto de $ 605.880 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a A. Sagasti Ltda. por un monto de $ 1:623.600 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Alma SRL por un monto de $ 1:258.290 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 3:927.528 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Mario Lestido por un monto de $ 267.300 correspondiente a la Escuela   Nº 242; a Pamafe SRL por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205; a Marrero&Marrero, por un monto de $ 490.050, correspondientes a las Escuelas Nº 208 y 236, y a la Firma Andes Ltda., por un monto de $ 481.140, correspondiente a la Escuela N 240;

13.2) adjudicar las Compras Directas por Excepción a las siguientes firmas:

A Álvaro Astesiano, por un monto de $ 1:054.944, correspondiente a la Escuela Nº 197; FACEM SRL por un monto de $ 1:054.944, correspondiente a la Escuela Nº 231; Eduardo Goldszer, por un monto de $ 1:675.674, correspondiente a la Escuela Nº 231; Néstor Danzi, por un monto de $ 396.000, correspondiente a la Escuela Nº 239;
13.3) autorizar a la División Adquisiciones y Logística a realizar la Compra Directa por Excepción según lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Númeral 2) del TOCAF para la Escuela Nº 198 en el horario de 12:45 a 15 horas, y autorizar a dicha División a realizar un nuevo procedimiento licitatorio para la Escuela Nº 200, con la elaboración de un nuevo Pliego de Condiciones Particulares que contemple las realidades que proporciona el mercado a los efectos de obtener ofertas válidas; 

14) que la División Hacienda informó que la erogación que demanda la Licitación se imputará en el Objeto del Gasto SIFF 239 “Otros Gastos de Traslado”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria” y que realizó la reserva de $ 3:893.418 en el Objeto del Gasto Nº 239, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria” para financiar la Compra Directa por Excepción de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que en la medida que la empresa recurrente cumplió con todas las exigencias del Pliego y la adjudicataria de la Escuela     Nº 240 incumplió con lo dispuesto en el Capítulo I, Artículo 1.1 Numeral 4) del mismo, al no presentar acompañante con su respectiva Cédula de Identidad junto con su oferta, fue correcto el proceder de la Administración en cuanto dispuso hacer lugar al recurso y readjudicar el servicio correspondiente al referido centro educativo a Andes Ltda.;

2) que sin perjuicio de algunos cambios de  adjudicatarios y de montos, se mantiene la causal que dio lugar a que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.02.15, efectuara la observación del presente procedimiento licitatorio (Resultando 2), por lo que el nuevo gasto dispuesto en el marco del mismo se encuentra alcanzado por dicho pronunciamiento del Tribunal;
3) que asimismo, los efectos de la mencionada observación se irradian a la Compra Directa por Excepción realizada al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, en tanto la misma se efectuó de acuerdo con las mismas Bases que rigieron el procedimiento fracasado;
4) que no surge que se haya invitado a ofertar en la Compra Directa por Excepción a todos los oferentes originarios del procedimiento licitatorio tal como preceptúa la citada norma del TOCAF;                                  
5) que el instituto de mejora de ofertas, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF, sólo procede en caso que “se presentaren dos ofertas con calificación similar o precio similar”,                                   
6) que en la especie se acudió a dicho instituto sin explicitar si se configuró alguna de las hipótesis habilitantes para ello;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la Compra Directa por Excepción por lo expresado en los Considerandos 3), 4) y 6);

2)  Con relación al gasto correspondiente a la Licitación de referencia, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25.02.15 por lo expresado en el Considerando 2); y
3)  Con respecto al recurso, expedirse en los términos del Considerando 1);
4)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/14, para transporte escolar para niños del área de educación especial.

Con fecha 25.02.15, voté en forma negativa la observación formulada con relación al incumplimiento del art. 48 del tocaf por no compartir la interpretación dada al mismo.

Las actuaciones que se remiten en esta oportunidad provienen de un procedimiento observado por incumplimiento al  Artículo 48 del TOCAF, por lo tanto voto en forma negativa la observación formulada por considerar que corresponde lo exigido a los oferentes en el Pliego de Condiciones Particulares en tanto solicita comprobante de adquisición del mismo.
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